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“UN FUTURO QUE CONSTRUIMOS TODOS” 
 

 
 
 

Garzón, 21 de Julio de 2025 
 
Señor(a) 
DIDIER CLAVIJO 
Veedor público. 
E.S.D 
 
 
REF: Observaciones al pliego de condiciones CONVOCATORIA PUBLICA 01 DE 2025 
 
Cordial saludo: 
 
Por medio de la presente la ESE Hospital Departamental San Vicente de Paúl, se permite dar respuesta a oficio allegado el día de 
hoy 21 de julio de 2025, en los siguientes términos: 
 
De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones y los términos de la convocatoria, el plazo para presentar 

observaciones culminó el 09 de julio de 2025. Lamentamos informar que, al haber sido recibidas con posterioridad a dicha fecha, 

las observaciones no pueden ser consideradas dentro del proceso, conforme a los principios de certeza jurídica y rigor 

procedimental que rigen la contratación pública (Artículo 3 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 15 del Acuerdo 016 del 15 de octubre 

de 2024). 

No obstante lo anterior, y en aras de garantizar transparencia, se detalla que las observaciones planteadas (plazo de ejecución, 

forma de pago e índice de endeudamiento) fueron evaluadas y definidas técnicamente durante la estructuración del proceso, 

atendiendo a: 

 Plazo de 45 días: Basado en experiencias previas con proveedores calificados y en la viabilidad técnica del objeto 
contractual. 

 Pago único contraentrega: Ajustado a las directrices del Manual de Contratación para garantizar el cumplimiento 
previo a desembolsos. 

 Índice de endeudamiento (0.20): Definido para asegurar solvencia en contratos de alta complejidad. 
 

Además la observación se recibió cuando ya se había radicado una oferta y en consecuencia se deben respetar los derechos de 

quienes han cumplido en oportunidad con el programa de la convocatoria, por lo que se hace inviable acceder a lo observado. 

Reiteramos nuestro compromiso con los principios de eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal, garantizando que el 

proceso se ajuste a la acuerdo 016 del 15 de octubre de 2024 y las leyes de la contratación pública. 

 
Cordialmente, 
 

Original Firmado 
____________________________________ 

CARLOS DANIEL MAZABEL CORDOBA 
Gerente 

 
Proyecto: 
Original Firmado 
HECTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS 
Apoyo a la Coordinación de Contratación 
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